
 
 

OBSERVACIONES PRELIMINARES: 
 
Los comentarios que se exponen a continuación corresponden a la asignatura 
Teoría Clásica de Ecuaciones en Derivadas Parciales (TCEP). En la actualidad, 
existen tres grupos de esta asignatura, impartidos respectivamente por los 
Profesores: 
 
D. José Carrillo Menéndez (Grado en Matemáticas) 
D. Julián López Gómez (Grado en Matemáticas) 
D. Miguel Angel Herrero García (Doble Grado en Matemáticas y Física) 
 
La docencia de los dos primeros grupos tuvo lugar en el primer cuatrimestre de 
este curso, y por tanto no se vieron afectados por la epidemia en curso. No 
procede por ello proponer ninguna modificación a la guía docente en este caso, 
dado que los exámenes ordinarios ya fueron realizados en su momento , y en 
principio está previsto (al menos a día de hoy) que los correspondientes 
exámenes de recuperación sean presenciales y tengan lugar en el mes de 
Septiembre. 
 
Las observaciones que siguen se refieren al tercero de los grupos, que se está 
impartiendo en este segundo cuatrimestre. 
 

 
 

ADENDA A LA FICHA DOCENTE 
(PANDEMIA COVID-19) 

 
 
ASIGNATURA: TCEP 
 
 
Grado: Doble Grado en Matemáticas y Físicas. 
 
 
Profesor/es:  D. Miguel Angel Herrero García 
 
 
Profesor Responsable de la asignatura: D. Miguel Angel Herrero García. 
 
Actividades docentes:  Los alumnos acceden al texto de las clases a través del 
Campus Virtual. El Profesor atiende las consultas que le llegan por correo 
electrónico. 

Contenidos: Los detallados en la guía docente general, adaptados a las 
necesidades del doble grado al que pertenece este grupo y a la situación actual 
de emergencia. 

Evaluación de la asignatura: Se basará fundamentalmente en la evaluación 
continua (preparación y redacción de temas de trabajo, resolución de 
ejercicios, ..) con valor ~70%. Incluirá un examen sincrónico con valor 30% para 



todos los alumnos (que sustituirá al examen final inicialmente previsto) en el 
que los estudiantes deberán resolver ejercicios prácticos en un horario 
preestablecido. A esta prueba se accederá través del campus virtual. 

 

En caso de no poder realizar presencialmente la convocatoria extraordinaria se 
procedería, en los tres grupos, de la misma forma que en la convocatoria 
ordinaria del grupo del doble grado, exceptuando obviamente la parte de 
evaluación continua que no se aplicaría en esta situación. 
 

 

Bibliografía adicional recomendada: Dada la imposibilidad de acceso a 
bibliotecas en las circunstancias actuales, el Profesor suministrará directamente 
cuanta información adicional sea necesaria. 

 

 


